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VISTOS:

EI Memorando NO 256-2025 G

NO REGIONAL

ción y consolidac,jón de la economíaperuana"

lóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB.REG.TUMBES-GR

Tumbes, 25 JUN2025

BIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fecha 20 de junio del

025; Informe NO 238-202 /GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UECP; de fecha 24 de
io del 2025; Proveído S/ d Gobernación Regional, de fecha 24 de junib del 2025; y,

ONSIDERANDO:

Que, de conformidad con I rt. 1910 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
regionales tienen autonomía olítica, económica y administrativa en IOS asuntos de su

petencia.

Q los incisos a) y d) de a ículo 21 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
9 1, onales, es atribución d I residente Regional hoy Gobernador Regional, con la: Ley NO

05, dirigir y supervisar I archa del Gobierno Regional y de sus, órganos ejecutivos,
administrativos y técnicos, a í omo dictar Decretos y Resoluciones Regionales.

Que, el artículo 77 del Re la ento de la Carrera Administrativa, aprob,ado por Decreto
Supremo NO 005-90-PCM, e tip la que la designación consiste en eI desempeño de Lin cargo
de responsabilidad directiva o e confianza por decisión de la autoridad competente en la

misma o diferente entidad; n este último caso se requiere del conocimiento previo de la

entidad de origen y del cons nti iento del servidor. Si eI designado es un servidor de carrera,

al término de la designación e sume funciones del grupo ocupacional y ni\iel de carrera que
le corresponda en la entida d origen. En caso de no pertenecer a la carrera, condluye su

tyelacióncon el Estado.

Que, en el artículo 4 inciso 44 e la la Ley NO 31419, Ley que establece disposiciones para
garantizar la idoneidad en I cceso y ejercicio de la función pública dé funcionarios y

directivos de libre designació y remoción, respecto a los requisitos mínimos para acceder al

cargo de funcionario públi o de libre designación y remoción, se restablece que los
funcionarios públicos deben
la Ley 30057, Ley del Servici

(...) 4.4. Gerente general re
regional: Contar con formaci

tres añosde experiencia es
similar en•el sector público
experiencia general. (...

Que, a través del Decreto Su

u plir, además de los requisitos dispuestosen. el artículo 53 de
ivil, y en sus respectivas leyes orgánicas; con los siguientes:

io al, gerentes regionales o directores regionales de góbierno
n uperior completa, con cinco años de experiencia .general y
e ífica en puestos o cargos de directivo o dé nivel jerárquico
o privado, pudiendo ser estos párte de los cinco. años de

remo NO 053-2022-PCM se aprobó el Reglaménto de la Ley NO
Les' tfft:e establece dimpo iciones para garantizar {a idoneidad en c! y ejercicio
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de la función pública de fu ci marios y directivos de libre designaciórvy remoción,:y otras
disposiciones, el mismo que tene por objeto establecer disposiciones para la, adecuada
plicación de esta Ley.

0 ue, mediante Memorando
o

Q. e junio del 2025, el Titular el

Humanos de la Sede Centr I

56-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fecha 20
obierno Regional Tumbes dispone a la Oficina de Recursos
el Gobierno Regional Tumbes para que sé sirva evaluar el

EGI

Curriculum Vitae del Ing. A olf Edwin García Ortiz, para ocupar el cargo: de confianza de
Gerente Regional de Desar II Económico del Gobierno Regional Tumbes.

Que, la Oficina de Recurso H manos de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,
or intermedio de su Unida d Escalafón, con Informe NO 238-2025/GOÉ.REG.TUMBES-
R-ORA-ORH-UECP, de ec a 24 de junio del 2025, emite su pronunciamiento infotmando

e, después de haber rea iz do la evaluación, dicho profesional se encuentra3to para
cupar el cargo menciona
Gobernador Regional de T
inserto en el reverso del doc
acto resolutivo correspondie

así mismo mQue,
2025/GOB.REG.TUMBES-

César Arturo Vázquez Ac
Económico del Gobierno Re
pertinente dar por concluida

Por las consideraciones exp
Oficina Regional de Asesorí
Tumbes.

En uso de las facultades

Gobiernos Regionales y su

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DA
CÉSAR ARTURO VÁZQUE
Desarrollo Económico del

Ejecutiva regional NO 00036
en virtud a los fundamentos

o en el considerando precedente; en mérito de 10 cual, eI

m es mediante Proveído S/N,.de fecha 24 de junio del 2025,
m nto, dispone a Secretaria General' Regional,la proyección del

di nte Resolución Ejecutiva regional NO 000367-
R, de fecha 18 de junio del 2025, se dispuso' encargar al Lic.

las funciones de la Gerencia Regional de Desarrollost

io al Tumbes, mientras se designe a su titular, bor 10 queresulta
st encargatura

es as y contando con la visación de Secretaria General Regional,

urídica y Gerencia General Regional del G'obierno Regional

a ribuciones conferidas por la Ley 27867, Ley Orgánica de
o ificatoria, Ley NO 27902.

P R CULMINADA, a partir dala fecha, la endarga tura del LIC.
A OSTA, como Gerente Regional de la Gerencia Regional de
o ierno Regional Tumbes, dispuesta mediante Resolución

-2 25/GOB.REC.TUMBES-GR, de fecha 18 de junio del 2025,
x uestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- DE

Av. La Marina NO 200 - Tum

I NAR, a partir de la fecha al ING. EDWIN ADOLFO GARCIA
de F•qE.

Telef.: 072-524464 www,regiontlliibes.gobgpe



GOBIE

"Año de la recu er

RESOL

NO REGIONAL

ción y consolidaciónde la economía peruana"

lóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB.REGaTUMBES-GR

25 JUN2025Tumbes,

ECONOMICO DEL GOBE NO REGIONAL TUMBES Nivel Remunerativo F-5,

4

exhortándole responsabilid d

fundamentos expuestos enl p

RTíCULO TERCERO.-DI P

I órgano competente, su D cl

con 10 dispuesto por la Ley, ir

ARTíCULO CUARTO.-NO IFI

al Lic. César Arturo Vázque A
Regional, Gerencia Regiona d

demás Oficinas competente d

REGÍSTRES
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eficiencia en las funciones encomendadas, en virtúd a los
rte considerativa de la presente resolución:

NER que el funcionario designado cumpla con presentar ante
ración Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas, de conformidad
ctivas y demás normas reglamentarias pertinentes.

AR, la presente resolución al Ing. Edwin Adolfo García Ortiz,
osta, así como a la Gobernación Regional, Gerencia General
Desarrollo Económico, Oficina de Recursos HumanoS y a las
I Gobierno Regional Tumbes, para los fines, pertinentes.

OMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

R AL DE TUMBES

Ing. Seg'
GO

nd Cruces Ordinola
ERN R REGIONAL
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